
 

 

 

 

Mecanismo para ser Aval Ciudadano 

Propósito: 

El Aval Ciudadano es un mecanismo de participación ciudadana que evalúa la 

percepción de los usuarios respecto a la Atención Médica y del Trato otorgado por parte 

de las Instituciones prestadoras de Servicios de Salud, con el fin de coadyuvar en la mejora 

del Trato Digno y la Calidad en los servicios que brindan. En forma independiente y 

responsable contribuye a evaluar los Servicios de Salud, ayudando a las Instituciones a 

mejorar la confianza de los usuarios. 

Objetivos Generales: 

Su objetivo principal es avalar la transparencia de la información que emite el 

Establecimiento de Atención Médica referente a la satisfacción, trato adecuado y digno, 

mediante la participación de la ciudadanía en la evaluación y mejora de la calidad de los 

Servicios de Salud. 

Los Avales Ciudadanos son los enlaces entre las Instituciones y los usuarios de los Servicios 

de Salud, esto genera un vínculo, en donde la sociedad civil expresa su voz y opinión 

respecto a la Calidad interpersonal de la Atención y el Trato Digno. 

Los Avales Ciudadanos no forman parte del personal de las Instituciones de Salud, están 

comprometidos con la sociedad y dedican, de manera altruista, parte de su tiempo y 

esfuerzo de manera individual o grupal, a la búsqueda de la mejora continua del trato que 

se otorga en las unidades médicas, comprobando la calidad de los Servicios de Salud, 

aportando sugerencias y opiniones para mejorarlos desde su perspectiva como observador 

externo. 

Durante el Monitoreo Ciudadano los avales “avalan” o “no avalan” la transparencia de la 

información. Comparan los resultados de la Encuesta de Trato Digno que aplicó la Unidad 

Médica, contra los resultados que los avales ciudadanos obtuvieron en la aplicación de la 

misma. Si la diferencia de percepción de alguna de las preguntas de Trato Digno entre la 

medición Institucional y la del Aval Ciudadano es del 20% o mayor, la información “no es 

avalada en transparencia”. 

La información se considera “avalada” cuando la diferencia de percepción en todas las 

preguntas es entre el 0 y el 19%. 

Ámbito de acción 

De acuerdo al Catálogo de la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES), los 

establecimientos que se excluyen de tener Aval Ciudadano son, las Unidades móviles, que 

son tipo “0”, utilizadas únicamente como de transporte (ESI y Caravanas tipo 0). 

Las caravanas tipo I, II y III sí son susceptibles de tener Aval Ciudadano. 

 

 



 

 

 

Objetivos Secundarios del Aval Ciudadano: 

❖ Participar en la identificación de necesidades y expectativas de mejoras de Calidad 

de los Servicios de Salud para una mejor atención de los usuarios. 

❖ Contribuir a generar transparencia de la información y resultados en materia de 

Trato Digno emitidos por las Instituciones de Salud. 

❖ Participar con autoridades y personal de salud en la toma de decisiones, para 

mejorar el Trato Digno en las Instituciones Públicas de Salud. 

❖ Contribuir a mejorar la confianza del paciente y la ciudadanía en las Instituciones 

de Salud. 

❖ Participar en la difusión de la información dirigida a los usuarios de los servicios y a la 

población en general, en materia de Trato Digno, de derechos y responsabilidades 

de los pacientes. 

❖ Generar nuevas iniciativas que propicien una participación más amplia de la 

ciudadanía, en la búsqueda de la Calidad óptima de los Servicios de Salud. 

 

El Aval Ciudadano opera con una estructura y organización propia, en los distintos 

contextos de las unidades médicas de las Instituciones de Salud; por tanto, es variable y 

flexible, puede asumir distintas funciones, desde las operativas, hasta la integración de la 

información, coordinación con otros avales ciudadanos, capacitación y gestión. 

Cuando la población participa y las acciones responden a planteamientos y demandas 

reales que se formulan, es posible observar una mayor eficiencia de los Sistemas de Salud, 

paulatinamente el propio trabajo de los integrantes del mecanismo de Aval Ciudadano, su 

interés y sus experiencias, han permitido consolidar su funcionamiento y sus actividades, 

cada vez con perspectivas más amplias en cuanto a su participación coordinada con las 

Instituciones de Salud, para adquirir el compromiso mutuo de lograr avances sustantivos en 

la Calidad de los Servicios de Salud y el Trato Digno. 

¿Quiénes pueden ser avales ciudadanos? 

Los siguientes actores de la Sociedad Civil pueden ser avales ciudadanos siempre y cuando 

cumplan los criterios de selección: 

a) Organizaciones de la Sociedad Civil. b) Universidades. c) Otras Instituciones Educativas. 

d) Empresas Privadas. e) Agrupaciones diversas no constituidas jurídicamente. f) 

Agrupaciones locales integradas por pacientes o usuarios. g) Ciudadanos a título Individual. 

Tipos de Aval Ciudadano: 

La clasificación vigente de los avales ciudadanos de acuerdo a su ámbito de acción es la 

siguiente: a) local. b) municipal. c) jurisdiccional/regional. d) estatal. 

 

 

 



 

 

 

Funciones generales para el Aval Ciudadano: 

1. Aplicar la “Encuesta de Satisfacción, Trato Adecuado y Digno” a una muestra 

aleatoria de los usuarios de las Unidades Médicas con el fin de conocer su opinión 

en relación al trato recibido en los servicios. 

2. Aplicar el “Formato de Monitoreo Ciudadano Sugerencias de Mejora y Seguimiento 

a Carta Compromiso” una vez cada cuatrimestre. 

3. Recabar las “Sugerencias de los usuarios para mejorar la Calidad en la Atención” 

en el apartado específico del Formato para el Monitoreo Ciudadano (Sugerencias 

de Mejora y Seguimiento a Carta Compromiso), para este apartado se le 

preguntará mínimo a diez usuarios de los Servicios de Salud por cada monitoreo. 

4. Realizar cuatrimestralmente una revisión del Estado que guardan las instalaciones 

de la sala de espera, sanitarios y consultorios, utilizando el Formato para el Monitoreo 

Ciudadano (Sugerencias de Mejora y Seguimiento a Carta Compromiso). 

5. Difundir los Derechos Generales y las Responsabilidades de los Pacientes. 

6. Canalizar al Sistema Unificado de Gestión a los usuarios que lo requieran. 

7. Realizar propuestas de mejora en el Formato para el Monitoreo Ciudadano 

(Sugerencias de Mejora y Seguimiento a Carta Compromiso) estas propuestas de 

mejora son el resultado de lo observado y recabado por el Aval Ciudadano durante 

el monitoreo. 

8. Revisar junto con Responsable de la Unidad o el Gestor de Calidad, las opiniones y 

sugerencias de los usuarios derivados del Sistema Unificado de Gestión 

concernientes a aspectos de Trato Digno. 

9. Recibir la “Carta Compromiso” elaborada por el Responsable de la Unidad Médica, 

atendiendo a las sugerencias emitidas por el Aval Ciudadano. 

10. Realizar el seguimiento de los compromisos establecidos en la “Carta Compromiso” 

para verificar su cumplimiento. 

11. Participar en el Comité de Calidad y Seguridad del Paciente (COCASEP) cuando se 

incluyan en el orden del día aspectos que afecten a la participación ciudadana en 

salud y/o al Trato Digno, así como asistir cuando sea convocado por el Gestor de 

Calidad. 

12. Participar en la apertura del buzón del Sistema Unificado de Gestión, el Aval 

Ciudadano debe conocer el calendario de apertura del buzón, en la medida de lo 

posible, estará presente en la apertura del buzón una vez al mes, de no contar con 

el tiempo necesario, se le pedirá que asista por lo menos una vez durante el 

cuatrimestre. 

Invitación directa: 

Se puede realizar una invitación directa a ciudadanos de la localidad que cuenten con 

reconocimiento dentro de su comunidad y que cubran los requisitos para ser avales 

ciudadanos. En el caso de que una determinada institución en alguna de las entidades ya 

cuente con un avance en la instalación de avales ciudadanos del 80% de las unidades 

 



 

 

 

 

médicas, pueden sustituir la emisión de convocatorias y realizar la invitación de manera 

directa a los ciudadanos o a las organizaciones, siempre y cuando cumplan con los criterios 

de selección establecidos. 

Instalación del Aval Ciudadano: 

Una vez que se identifica a las organizaciones o avales ciudadanos a título individual, se les 

da a conocer el mecanismo de Aval Ciudadano, sus funciones y beneficios para la 

comunidad, si el ciudadano u organización acepta, se procede a instalar formalmente al 

Aval Ciudadano mediante el Acta de Instalación, la firma de la misma se formaliza en un 

evento de toma de protesta y bienvenida a los avales ciudadanos. 

Para cada persona (en el caso de los ciudadanos a título individual), Organización, 

Agrupación, Universidad, Centro Académico o Empresa Privada, que se interese en 

participar como Aval Ciudadano, debe firmarse un Acta de Instalación, para el caso de las 

Agrupaciones Locales, (cuando dos ciudadanos o más a título individual se agrupen para 

ser avales ciudadanos de una misma unidad), se deberá elaborar una sola Acta de 

Instalación, en donde se plasmen los datos de todos los ciudadanos que serán avales en 

esa Unidad Médica. 

El Sistema de Registro de Aval Ciudadano (SIRAVAL), nos permite mantener actualizada la 

base de datos de las personas que conforman al Aval Ciudadano, el objetivo del sistema 

es que cada responsable de una Unidad Médica o jurisdicción sanitaria, registre a su Aval 

Ciudadano en la plataforma y que, de esta manera, se cuente con una base de datos 

actualizada a nivel nacional con los registros de los avales de todas las unidades. 

El registro en el SIRAVAL se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido en el “Manual de 

Sistema de Registro de Aval Ciudadano, SIRAVAL”. Si la cédula cumple con todos los datos 

y requisitos solicitados, es autorizada por la Dirección General de Calidad y Educación en 

Salud, una vez autorizado el registro, el Responsable Estatal o Institucional de la operación 

del SIRAVAL, podrá imprimir el Acta de Instalación, la cual se genera en PDF con la firma 

digital del Director General de Calidad y Educación en Salud y procederá a recabar las 

firmas correspondientes. 

Al segundo trimestre del 2025, se cuenta en el Estado con un 100% de Unidades con Aval 

Ciudadano. 

A continuación, se presentan los documentos de difusión de este programa: 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  



 

 

  



 

 

 


